
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 01 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2019-00169 
Ejecutivo 

Alimentos 

Rebeca Inés Marín 

Tamayo 

representante legal 

del menor Pablo 

Moreno Marín 

Juan Gonzalo 

Moreno Ospina 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/02/2022 04/02/2022 08/02/2022 

2016-00246 
Ejecutivo 

Alimentos 

Beatriz Elena 

Espinosa Ospina 

representante legal de 

la menor Juliana 

Arrieta Espinosa 

Eduardo Alberto 

Arrieta Garcia 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/02/2022 04/02/2022 08/02/2022 

2007-00018 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Arles de Jesús 

Vasco Arredondo 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 
03/02/2022 04/02/2022 08/02/2022 



446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

2007-00072 Ejecutivo Singular 
Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Francisco Heladio 

Restrepo 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/02/2022 04/02/2022 08/02/2022 

2019-00168 Ejecutivo Singular 

Cooperativa 

Financiera de 

Antioquia -CFA- 

Natalia Arbeláez 

Sierra 

Liquidación de crédito 

artículos 110 y # 3 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

03/02/2022 04/02/2022 08/02/2022 

 

SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se 

fija virtualmente el día 03 de febrero de 2022. 

 

 

MAURICIO GÓMEZ HERRERA 

Secretario Ad-Hoc 

 


